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Cada entidad solicitante podrá presentar una única instancia en la que podrá solicitar 
ayudas para cualquiera de las dos modalidades, y por tanto sólo podrá recibir una ayuda 
por cada una de las modalidades.

Para ser beneficiarios, las asociaciones deberán hallarse al corriente de las  
obligaciones con la Seguridad Social y no estar pendiente de justificar subvención alguna 
otorgada por la Ciudad Autónoma. 

TERCERA.- PERSONAS QUE NO PUEDAN TENER LA CONDICIÓN DE 
BENEFICIARIO.- No podrán solicitar las subvenciones de la presente convocatoria  
aquellas Asociaciones y Entidades cuyos proyectos han sido subvencionados en 
cantidad que sobrepase el 50% del total de las actividades programadas por cualquier 
otra Administración o Entidad particular o sean objeto de alguna otra convocatoria de 
subvenciones o le haya sido concedida una ayuda económica concreta por la misma.

Tampoco podrán ser beneficiarios de las subvenciones de la presente convocatoria, 
quien lo haya sido, durante este año, mediante concesión directa, de cualquier subvención 
en materia de cultura o festejos, mediante convenio o cualquier otro instrumento.

Quedan expresamente excluidas de la presente convocatoria las Asociaciones 
de Vecinos y las Federaciones de esta índole, por ser objeto de una convocatoria 
específica, concretamente la Convocatoria de Subvenciones Públicas para la Promoción, 
Funcionamiento y Actuaciones de las Asociaciones de Vecinos Inscritas en el Registros 
de Asociaciones de Entidades Vecinales de la Ciudad Autónoma de Melilla publicada en 
Bome n.º 5340 20 de mayo de 2016.

CUARTA.- PUBLICACIÓN DE LAS BASES.- Las presentes bases se publicarán en 
el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma, la presentación de solicitudes finalizará en el 
plazo de treinta días naturales, a contar desde el día siguiente de su publicación.

QUINTA.- SOLICITUD DE CONCESIÓN.- Las solicitudes se formalizarán mediante 
instancia dirigida a la Excma. Sra. Consejera de Cultura y Festejos de la Ciudad Autónoma 
y se presentarán en el Registro de Ventanilla Única, así como en cualesquiera de los 
lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, ajustándose dichas solicitudes 
al modelo que aparece en el Anexo I de estas Bases, debiendo presentarse junto a la 
expresada instancia la documentación que se indica, debiéndose ajustar tales solicitudes 
al modelo que aparece en el Anexo I de estas Bases, junto a la documentación que se 
indica. 

SEXTA.- TRÁMITES PARA LA CONCESIÓN.

Las solicitudes deberán contener la siguiente documentación que se indica en el 
referido Anexo I.

Subsanación de errores.

Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de la convocatoria, el 
instructor requerirá al interesado para que subsane en el plazo máximo e improrrogable 
de diez días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento.


